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PARTE OFICIAL

?RESIDENCU DEL CONSEJO DE MIKISTEOS

8S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 Febrero.)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas

Suma anterior. . 21.197.983*43
Recaudación publicada en 

las Gacetas del 5 y 19 
del actual................ 8.941*80

Ingresado hasta hoy en el
Banco de España. . . 21996AflM^ 

Idem en las provincias. . 9.517.766*61

Total general. . 30.724.691*84

(Se continuará

Núm. 329

Gobierno Civil.
Minas—D. Honorato Salom y Cabrer, 

ha presentado una solicitud de registro de 
sesenta pertenencias de mineral de hierro 
con el titulo de «San José» sitas en los 
parajes llamados; «Pont, Cargador de las 
Algarrobas, Playa de Son Bufiola, Port des 
Cañonge» y otros del término de Bafialbu- 
far haciendo la siguiente designación:

Punto de partida: El vértice de la gar
ganta denominada Coll de s‘Aliga. Desde 
él se medirán en dirección al ángulo 
N. O. de la casa del amo Juan de Pré 2000 
metros y en ambos extremos de esta recta 
hacia el interior de la isla se levantarán 
dos perpendiculares de 300 metros de lon
gitud cada una, cuyos extremos determine 
los otros dos vértices del rectángulo que 
comprende la superficie de las 60 hectá
reas que se solicitan.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 21 Febrero de 1899.
El Gobernador,

Komaii Laá.

Núm. 330

Minas.—D. Honorato Salom y Cabrer 
ha presentado una solicitud de registro de 
veinte pertenencias de mineral de hierro 

con el título de «2.° San José» sitas en los 
parajes llamados «Hort de sa Cova, Casa 
de los Carabineros, Rotas, San Ferrandell» 
y otros del término de Validémose, hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida. El en que vierte la 
fuente do «Sa Cova» sus aguas al mar. 
Desde él se medirán 1000 metros en direc
ción á la punta llamada des Cañeret y le
vantando dos perpendiculares en los ex
tremos de esta línea hácia el interior de la 
tierra de 200 metros de longitud cada uno, 
los puntos estremos de ellas determinarán 
el cuarto lado del rectángulo que com
prende la superficie de las 20 hectáreas 
solicitadas.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten loa que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 21 Febrero de 1899.
El Gobernador,

Román Laá.

Núm. 331

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
En la limpia de la tubería de aguas po

tables de las calles de S. Miguel y Bolse
ría.—oficiales (jornales) 12, importe pese
tas 30.—Peones (jornales) 23, importe pe
setas 32*50.—Cemento, kilógramos 600, 
importe pesetas 13*50.

Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados de las calles y pla
zas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17'50.—Peones (jornales) 
27, importe pesetas 43‘60.-Arena de mar, 
metros cúbicos 1*50, importe pesetas 2*16. 
—Cemento, kilógramos 800, importe pe
setas 18.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 22, importe pesetas 15*40.— 
Piedra machacada, metros cúbicos 6, im
porte pesetas 13*80.

En el camino de la Bonanova.- -Peones 
(jornales) 15, importe pesetas 30.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del Molinar.—Peones (jornales 
35, importe pesetas 54*20.—Cal, kilogra
mos 640, importe pesetas 12*80.

Taller de herrería.—Peones (jornales) 
5, importe pesetas 8*35.

Nota.—flan suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Cal, Antonio 
Aulí.—Cemento, Antonio García.—Tras
porte de escombros, Francisco Rosselló;

I piedra machacada, Nicolás Lliteras.
Palma 23 Enero de 1899.—El Alcalde 

accidental, Jaime Salom y Vich.

Núm. 832

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
jista electoral definitiva que forma este 

Ayuntamiento en cumplimiento del ar
tículo 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, comprensiva de sus individuos y 
de un número cuádruplo de vecinos, ca
bezas de familia con casa abierta, ma
yores de edad y que por pagar las ma
yores cuotas de contribuciones directas 
tienen con aquellos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

Señores del Ayuntamiento.
D. Juan D. de Salort Salort 

Juan Castell Vinent 
José M.a Pone Piris 
Joaquin Orfila Tuduri 
Lorenzo Pons Pons 
Jorge Mascaró Villalonga 
Pedro Goñalons Salom 
Lorenzo Carreras Villalonga 
Pedro Petrus Pons 
Lorenzo Pallicer Florit 
Vicente Carreras Gomila 
Serafín Barcelobra Cavallor

Mayores Contribuyentes.
D. Constantino Pons Pons 

Bernardo Riudavets Pons 
Basilio Pons Tremol 
Vicente Carreras Orfila 
Lorenzo Villalonga Pons 

. Antonio Pons Mascaró 
Juan Pons Carreras 
Lorenzo Pons Vinent 
Juan Orfila Ohver 
Pedro Pons Pons 
Nicolás Pons Goñalons 
Juan Juanico Sintes de B. 
Antonio de Febrer Vidal 
Basilio Pons Villalonga 
Lorenzo Villalonga Carreras 
Juan Carreras Carreras 
Juan Meliá Alzina 
Pedro Sintes Montañez 
Pedro Villalonga Vinent de J. 
Juan Sintes Montañez 
Lorenzo Carreras Gomila 
Antonio Mascaró Pons 
Juan Mascaró Pons 
Pedro Mascaró Pons 
Pedro Fábregas Villalonga 
Vicente Arcas Pons 
Juan Ginart Hernández 
Juan Pons Mascaró de J. 
Miguel Ginart Hernández 
Juan Villalonga Vinent 
Juan Petrus Roselló 
Diego Tremol Mascaró 
Bartolomé Llopis > meller 
Juan Pons pOns de J.

■ Juan Mora Carreras 
Antonio Pons Pons de M. 
Pedro Pons Pons de J. 
Juan Cánaves Garriga 
Pedro Mascaró Mercadal 
Bartolomé Timoner Vidal 
Lorenzo Pons Carreras 
Lorenzo Perez Garcée

D. Pedro Castell Vinent 
Francisco Mercadal Timoner 
Antonio Villalonga Pons 
Antonio R. Camps Pons 
Bernardo Carreras Pons de P. 
Antonio Pons Juanico de A. 
José Fortuñy Riudavets 
Juan Villalonga Pons 
Francisco Vinent Serra 
Lorenzo Petrus Villalonga

Alayor á veinte y tres de Enero de 
mil ochocientos noventa y nueve.—El Al
calde accidental, Juan Castell.—El Secre
tario, Pedro Sintes.

Núm, 333

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales, por este Ayuntamiento, respec
tivas al ejercicio económico de 1897 á 98, 
estarán expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por espacio de quince días, á 
contar desde la fecha, arregladamente á lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley mu
nicipal.

Lloseta 19 Febrero 1899.—El Alcalde, 
Victoriano Real.—P. A. del A.—Miguel 
Fiol, Secretario.

Núm. 334
. Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada el día de hoy, el presupues
to ordinario para el año económico de 
1899 á 1900, se anuncia al público que es
tará de manifiesto en esta Secretaría á 
efectos de reclamación por espacio de quin
ce días á contar desde la fecha.

Lloseta 19 Febrero 1899.—El Alcalde, 
Victoriano Real.—P. A. del A.—Miguel 
Fiol, Secretario.

Núm. 235

Los opéndices de altas y bajas al ami- 
llaramiento verificados para el próximo 
ejercicio económico de 1899 á 1900, que
dan desde hoy expuestos al público en esta 
Secretaría por término de quince días á 
efectos de reclamación.

Lloseta 19 Febrero 1899.—El Alcalde, 
Victoriano Real.—P. A. del A.—Miguel 
Fiol, Secretario.

Núm. 336
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Aprobado por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el día de hoy el 
proyecto del presupuesto ordinario para el 
próximo año económico de 1899 á 1900, 
se anuncia al público que estará de mani
fiesta en esta Secretaría á efectos de recla
mación por espacio de quince días.

María diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Alcal
de, Rafael Ramis.—P. A. del A.—Antonio 
L. Monjo, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 337

AYUNTAMIENTO DE DEYÁ
Lista definitiva de los Sres. que componen 

el Ayuntamiento de esta villa y cuádru
ple número do mayores contribuyentes 
que tieneu derecha de sufragio en las 
elecciones de Compromisarios para Se
nadores y se publica en virtud de lo dis
puesto por el artículo 29 de la ley de 
ocho de Febrero de 1877.

SeTiores del Ayuntamiento.
D. Bartolomé Gamundí Marcús 

Bartolomé Vives Más 
Pedro Juan Vives Estades 
Pedro Deyá Más 
Antonio Oliver Vives 
Juan Ripoll Vives 
Francisco Más Jaume 
Nicolás Canals Colora

Mayores contribuyentes
D. Miguel Ripoll Sane 

Baltasar Moyá Salas 
Jaime Puig Oliver 
Nicolás Rullan Más 
Bartolomé Coll Canals 
Bartolomé Vives Más 
Bernardo Bauzá Ripoll 
Sebastián Vives Más 
Matías Vives Cardell 
Miguel Ripoll Gamundí 
Antonio Canals Rullan 
Miguel Colora Gamundí 
Rafael Cañellas Santandreu 
Juan Más Más 
José Col! Ripoll 
Gabriel Rullan Más 
Bernardo Ripoll Ripoll 
Francisco Colora Ripoll 
Pedro Coll Morey 
Juan Marroig Ripoll 
Antonio Marroig Rullán 
Jaime Marroig Ripoll 
Miguel Colora Cardell 
Gabriel Bauzá Canals 
Francisco Colora Bauzá 
Juan Bautista Coll Canals 
Antonio Muntaner Canals 
Juan Colora Gamundí 
Juan Ripoll Marroig 
Juan Coll Colora 
Pedro Canals Colora 
Antonio Morey Juan

Deyá 15 de Febrero de 1899.—El Alcal
de, Bartolomé Gamundí.—P. A. del A.— 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 338

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Lista definitiva de los Sres. que componen 

este Ayuntamiento y de un número 
cuádruple de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á elegir Compromi
sarios para la elección Senadores la cual 
Be publica en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 29 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Ferró Coll 

Jaime Vich Terrasa 
Miguel Bernat Matas 
Pedro Arbós Bordoy 
Vicente Matas Tous 
Gabriel Ribas Torres 
Tomás Sastre Mir 
Gabriel Calafell Mulet 
Jaime Palmer Bosch

Mayores contribuyentes.
D. Juan Homar Arbona 

Juan Mir Cabot 
Gabriel Sabater Alemañy 
Bartolomé Ferragut Riutort 
Mateo Font Garau 
Juan Bauzá Ciar 
Sebastián Nadal Socías 
Juan Riutort Palmer 
Juan Güell Serra 
Pedro Bosch Oliver 
Guillermo Llaneras Mir 
Gabriel Matas Marimon 
Jaime Nadal Bosch 
Pedro J. Juan Ferrá 
Jaime Juliá Juliá 
Miguel Rosselló Cerdá

D. Pedro Francisco Tomás Garau J 
Miguel Sbert Camps
Lorenzo Matas Homar
Francisco Moranta Bosch 
Vicente Terrasa Camps 
Mateo Palmer Ensefiat 
Gaspar Sabater Salas 
Bartolomé Camps Tortella 
Sebastián Sampol Perelló 
Gregorio Serra Martorell 
Vicente Matas Jaume 
Miguel Llinás Llaneras 
Mateo Bestard Camps 
Pedro J. Lladó Alemañy 
Gabriel Rosselló Terrasa 
Jaime Pou Rosselló 
Jaime Llinás Llaneras 
José Camps Tortella 
Francisco Rosselló Daviu 
Bernardo Rosselló Palmer 
Sebastián Cabot Alemañy 
Gaspar Riutort Sabater 
Francisco Llinás Llaneras 
Miguel Llinás Tomás

Esporlas 8 de Febrero de 1899.—El Al
calde, Bartolomé Ferrá.—P. A. del A.— 
José Sabater, Secretario.

Núm. 339 •
D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 

instancia y de instrucción de Palma -y su 
partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

á instancia de D. Francisco Llull y Bibi- 
loni se han promovido autvs en juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre cancela
ción del gravamen que se dirá y para que 
se declare extinguido todo derecho y ac
ción nacido de un embargo trabado en 
quince de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y cinco sobre media cuarterada de 
tierra del predio «Son Llull» que también 
se describirá, cuyo predio fué propio del 
causante de dicho D. Francisco Llull y Bi- 
biloni y en definitiva para que se mande 
alzar el expresado embargo y que se can
cele respecto de las fincas que á continua
ción se mencionarán y demás á que hu
biere lugar la anotación que de dicho em
bargo se tomó en la antigua contaduría 
de hipotecas de esta ciudad, contra las 
personas que tengan interés con la cance
lación del gravamen referido, imponiendo 
las costas á los demandados que se opu
sieren.

El gravámen de que se ha hecho men
ción es un embargo hecho á Miguel Llull 
sobre media cuarterada de tierra de nú
mero de la que poseía en el predio «Son 
Llull» siguiendo á la tierra que da en es
tablecimiento y linda con el predio «Son 
Montaner» y con dicho predio «Son Llull,» 
cuyo embargo se le hizo por la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta y ocho libras 
de capital y por sesenta y ocho libras tres 
sueldos y once dineros por las costas cau
sadas y que se causaren.

Formaban las seis cuartetadas cincuen
ta y tres destes de tierra propia del cau
sante el repetido Miguel Llull y Serra, so
bre las cuales pesa el gravámen anterior 
á saber:

I. Una porción de tierra de cabida de 
una cuarterada y tres cuartones ciento 
veinte y cuatro áreas treinta centiáreas, 
con una casa de un vertiente, planta baja 
y principal, lindante por Norte con tierra 
de D. Juan Bosch y D.a Josefa Muntaner, 
por Este con otras de Pedro Pone, D. Lo
renzo Abrinas, herederos de D. Manuel 
Moragues y camino de establecedores; por 
Sur con tierras de D. Antonio Quintana, 
Jaime Morey, Juan Fluchench y Sebastián 
Ciar y por Oeste con camino de «Son 
Muntaner» y tierra de D. Ignacio Verger 
Pbro. Esta porción de tierra la dejó el ex
presado Miguel Llull y Serra á su falleci- 
mieuto, se continuó en el inventario de 
bienes de éste y quedó inscrita en el Re
gistro de la propiedad de este partido á 
nombre de su hijo Francisco Llull y Bibi- 
loni como heredero y al de sus hijas Ma
ría, Antonia, Rosa y Catalina como legi
timantes.

II. Otra porción dé tierra, también pro

cedente del predio Son Llull de extensión 
de quince destres sesenta y tres metros, 
dos decímetros y un centímetro; lindante 
por Norte con tierras de Luisa Serra, por 
Este con otras de Tomasa Carbonell y 
Onofre Cortés; por Sur con otra de Micae
la Bonet y por Oeste con camino de es
tablecedores. Esta porción de tierra la dió 
Miguel Llull en establecimiento á Antonio 
Vidal y Garau en escritura autorizada por 
D. Sebastián Feliu, Notario, día veinte y 
siete de Septiembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.

III. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull» de ex
tensión de quince destres sesenta y tres 
metros, dos decímetros un centímetro; lin
dante por Norte con tierra de Margarita 
Perez, por Este con camino de establece
dores, por Sur con tierra de Tomasa Car
bonell y por Oeste con otra de Luisa Se
rra. Esta porción de tierra la dió Miguel 
Llull en establecimiento á Catalina Ben- 
nasar y Bauzá en escritura autorizada por 
D. Sebastián Feliu, Notario, día diez y 
ocho de Mayo de mil ochocientos cincuen
ta y seis.

IV. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull» de ex
tensión de cincuenta y dos destres dos
cientos diez y nueve metros, un decímetro 
dos centímetros, ochocientas milésimas, 
lindante por Norte con tierra de Miguel 
Capllonch; por Este con camino de esta
blecedores; por Sur con tierra de D. Igna
cio Verger y por Oeste con otra de Juana 
Buadas. Esta porción de tierra la dió Mi
guel Llull en establecimiento á D.a Con
cepción Bosch y Melsut en escritura auto
rizada por D. Sebastián Feliu, Notario, día 
veinte y ocho de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y seis.

V. Otra porción de tierra también pro
cedente del predio «Son Llull» de exten
sión de treinta y siete destres; ciento cin
cuenta y cinco metros, nueve decímetros, 
un centímetro ochocientas milésimas, leu
dante por Norte con tierras de Onofre 
Cortés, por Este con camino de establece
dores; por Sur con tierra de Concepción 
Bosch y por Oeste con otras de Catalina 
Estades y Jaime Reitx. Esta porción de 
tierra la dió Miguel Llull en establecimien
to á Miguel Capllonch y Coní en escritu
ra autorizada por D. Sebastián Feliu, No
tario, día diez y siete de Septiembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis.

VI. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull» de ex
tensión de treinta destres ciento veinte y 
seis metros, cuatro decímetros, dos centí
metros, lindante por Norte con tierra de 
Bartolomé Alemañy; por Este con camino 
de establecedores por Sur con tierra de 
Antonio Nadal y por Oeste con otra de 
María Rosselló. Esta porción de tierra la 
dió Miguel Llull en establecimiento á Je
rónimo Más y Florit en escritura autori
zada por D. Sebastián Feliu, Notario, día 
veinte y siete de Septiembre de mil ocho
cientos cincuenta y seis.

VIL Otra porción de tierra proceden
te del predio «Son Llull,» de extensión de 
trescientos quince destres, mil trescientos 
veinte y siete metros, cuatro decímetros, 
un centímetro; lindante por Norte con 
tierra de D.11 Concepción Bosch y camino 
de establecedores, por Este con tierra de 
Juan Roig y tierra del propio Llull, por 
Sur con camino de «Son Muntaner» y por 
Oeste con tierra de Juana Buadas. Esta 
porción de tierra la dió Miguel Llull en es
tablecimiento á D. Ignacio Verger y Sorá 
en escritura autorizada por D. Sebastián 
Feliu, Notario, día primero de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y seis.

VIII. Otra porción de tierra, también 
procedente del predio «Son Llull» de ex
tensión de quince destres sesenta y tres 
metros, dos decímetros, un centímetro; 
lindante por Norte con tierra de Antonio 
Vidal; por Este con otra de Onofre Cor
tés; por Sur con la de Jaime Reitx y por 
Oeste con camino de establecedores. Esta 
porción de tierra la dió Miguel Llull en 
establecimiento á Micaela Bonet y Palmer 
en escritura autorizada por D. Sebastián 

Feliu, Notario, día primero de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y siete.

IX. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull» de ex
tensión de quince destres sesenta y tres 
metros, dos decímetros un centímetro; lin
dante por Norte con tierra de Miguel Lla
dó, por Este otra de D. Juan Luis Tolra, 
por Sur con la de Francisco Sánchez y por 
Oeste con otra del mismo Monjo. Esta por
ción de tierra la dió Miguel Llull en esta
blecimiento á Mateo Monjo y Juan en es
critura autorizada por D. Sebastián Feliu, 
Notario, día dos de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y siete.

X. Otra porción de tierra, también 
procedente del predio «Son Llull» de ex
tensión de noventa destres trecientos no
venta y nueve metros, dos decímetros, seis 
centímetros, lindante por Norte con cami
no público de «Son Vida»; por Este con 
camino de establecedores, por Sur con tie
rras de Margarita Pérez y por Oeste con 
la de Gabriel Tugores. Esta porción de 
tierra la dió Miguel Llull en estableci
miento á Juan Martín y Ferrer en escritu
ra autorizada por D. Sebastián Feliu, No
tario, día veinte y uno de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y siete.

XI. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de veinte y dos destres, noventa y 
dos metros, siete decímetros, ochocientas 
milésimas, lindante por Norte con tierra 
de Juan Martín ITerrer, por Este con las 
de Francisco Llabrés y Francisco Amen- 
gual, por Sur con otra de Margarita Arbós 
y por Oeste con camino de establecedores. 
Esta porción de tierra la dió Miguel Llull 
en establecimiento á Arnaldo Palmer y Ma
tas en escritura autorizada por D. Sebas
tián Feliu, Notario, dia seis de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete.

XII. Otra porción de tierra procedente 
también del predio «Son Llull», de exten
sión de cuarenta y cinco destres, ciento 
ochenta y nueve metros, seis decímetros, 
tres centímetros, lindante por Norte con 
tierra de Francisco Llabrés, por Este con 
camino de establecedores, por Sur con 
tierra de D Antonio Quintana y por 
Oeste con otra de Margarita Arbós. Esta 
porción de tierra la dió Miguel Llull en es
tablecimiento á Francisco Amengual y 
Figuerola en escritura autorizada por don 
Sebastian Feliu, Notario, día diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.

XIII. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de cuarenta y dos destres, ciento 
setenta y seis metros, nueve decímetros, 
ocho centímetros, ochocientas milésimas, 
lindante por Norte con camino público de 
«Son Vida», por Este con camino de esta
blecedores, por Sur con tierras de Francis
co Amengual y por Oeste con otra de Juan 
Ferrer. Esta porción de tierra, la dió Mi
guel Llull en establecimiento á Francisco 
Llabrés y Amengual en escritura autoriza
da por D. Sebastián Feliu, Notario, día 
veinte y siete de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete.

XIV. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de cuarenta y cinco destres, ciento 
ochenta y nueve metros, seis decímetros, 
tres centímetros; lindante por Norte con 
camino público de «Son Vida», por Este 
con tierra de María Sureda, por Sur con 
otra de Guillermo Covas y por Oeste con 
las de Miguel Roca y María Tolrá. Esta por
ción de tierra la dió Miguel Llull en esta
blecimiento á Gabriel Mulet y Miralles en 
escritura autorizada por D. Sebastian Fe
liu Notario, día dos de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.

XV. Otra porción de tierra procedente 
también del predio «Son Llull», de exten
sión de treinta destres, ciento veinte y seis 
metros; cuatro decímetros, dos centíme
tros, lindante por Norte con camino públi
co de «Son Vida», por Este con tierra de 
Gabriel Mulet, por Sur con la de Miguel 
Roca y por Oeste con camino de estable
cedores. Esta porción de tierra la dió Mi
guel Llull en establecimiento á D? María
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Tolrá y Arbós eo escritura otorgada ante 
1). Sebastian Feliu, Notario, día cinco de 
3larzo de mil ochociettos cincuenta y 
nueve.

XVI. Otra porción de tierra proceden
te también del predio «Son Llull», de ex
tensión de quince destres, sesenta y tres 
metros, dos decímetros, un centímetro, lin
dante por Norte con tierra de Catalina 
Rennasar, por Este con camino de estable- 
cedores, por Sur con tierra de Onofre Cor
tés y por Oeste con otra de Bartolomé 
AlemaOy. Esta porción de tierra la dió 
Miguel Llull en establecimiento á D.a To
masa Carbonell y Burguern en escritura 
autorizada por D. Sebastian Feliu, Notario, 
día quince de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.

XVII. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex» 
teosión de treinta destres, ciento veinte y 
seis metros, cuatro decímetros, dos centí* 
metros, lindante por Norte con tierras de 
Tomasa Carbonell, por Este con camino 
de establecedores, por Sur con tierra de 
Miguel Capllonch y por Oeste con otras de 
Jaime Reitx y Micaela Bonet. Esta por
ción de tierra la dió Miguel Llull en esta
blecimiento á D. Onofre Cortés y Aguiló 
en escritura autorizada por D. Gaspar 
Sancho, Notario, en doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

XVIII. Otra porción de tierra proce
dente también del predio «Son Llull», de 
extensión de ciento veinte destres, qui
nientos cinco metros, seis decímetros, ocho 
centímetros, lindante por Norte con tierra 
de Catalina Estades, por Este con otra de 
Concepción Boscb, por Sur con camino de 
«Son Muntaner» y por Oeste con otro de 
establecedores. Esta porción de tierra la 
dió Miguel Llull en establecimiento dá do
ña Juana Buadas y Muntaner en escritura 
otorgada por el Notario D. Sebastian Fe
liu, Notario, día seis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta.

XIX. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de ciento veinte destres, quinien
tos cinco metros, seis decímetros, ocho cen
tímetros, lindante por el Norte con camino 
público de «Son Vida», por Este con otro 
de establecedores, por Sur con tierras de 
Cosme Balaguer y Bartolomé Más y por 
Oeste con otra de Gabriel Mulet. Esta por
ción de tierra la dió Miguel Llull en esta
blecimiento á D.ft María Sureda y Balles- 
ter en escritura autorizada por D. Sebas
tian Feliu, Notario, día treinta y uno de 
Marzo de mil ochociento sesenta.

XX. Otra porción de tierra procedente 
también del predio «Son Llull», de exten
sión de diez y ocho destres, setenta y cin
co metros, ocho decímetros, cinco centí
metros, doscientas milésimas, lindante por 
Norte con tierra de María Tolrá, por Este 
con otra de Gabriel Mulet, por Sur con la 
de Bernardo Calafell y por Oeste con cami
no de establecedores. Esta porción de tie
rra la dió Miguel Llull en establecimiento 
á Miguel Roca Porcel en escritura autori
zada por D. Sebastian Feliu, Notario, día 
dos de Septiembre de mil ochocientos se
senta.

XXL Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de treinta destres, ciento veinte y 
seis metros, cuatro decímetros, dos centí
metros, lindante por Norte con tierra de 
D.a María Sureda, por Este con camino de 
establecedores, por Sur con otro camino 
de establecedores y por Oeste con tierras 
de Cosme Balaguer. Esta porción de tierra 
la dió Miguel Llull en establecimiento á 
Bartolomé Más y Más en escritura autori
zada por D. Sebastian Feliu, Notario, día 
dos de Septiembre de mil ochocientos se
senta.

XXII. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de veinte y dos destres, noventa y 
dos metros, siete decímetros, ochocientas 
milésimas, lindante por Norte con tierra 
de Miguel Roca, por Esta con la de Gui
llermo Covas y por Sur y Oeste con cami
no de establecedores. Esta porción de tie
rra la dió Miguel Llull en establecimiento

á Bernardo Calafell y Cañellas en escritura 
autorizada por D. Sebastian Feliu, Notario, 
día siete de Septiembre de mil ochocientos 
sesenta.

XXIII. Otra porción de tierra también 
procedente dol predio «Son Llull», de ex
tensión de quince destres, sesenta y tres 
metros, dos decímetros, un centímetro, lin
dante por Norte con tierra de D.a María 
Sureda, por Este con otra de Bartolomé 
Más, por Sur con camino de establecedo- 
res y por Oeste C9n tierra de Guillermo 
Covas. Esta porción de tierra la dió Mi
guel Llull en establecimiento á Coame 
Balaguer y Cloquell en escritura autoriza
da por D. Sebastian Feliu, Notario, día 
treinta de Septiembre de mil ochocientos 
sesenta.

XXIV. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de quince destres, sesenta y tres 
metros, dos decímetros, un centímetro, lin
dante por Norte con tierra de Miguel Lla- 
dó, por Este con camino de establecedores, 
por Sur con tierra de Damian Cabrer y por 
Oeste con la ya dicha de Miguel Lladó. 
Esta porción de tierra la dió Miguel Llull 
en establecimiento á D. Juan Luis Tolrá y 
Llompart en escritura autorizada por don 
Sebastian Feliu, Notario, día diez y seis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno.

XXV. Otra porción de tierra proce
dente también del predio «Son Llull», de 
extensión de quince destres, sesenta y 
tres metros, dos decímetros, un centíme
tro, lindante por Norte con tierra de Jai
me Reitx, por Este con otra de Miguel 
Capllonch, por Sur con otra de Juana 
Buadas, y por Oeste con camino de esta
blecedores. Esta porción de tierra la dió 
Miguel Llull en establecimiento á doña 
Catalina Estades, en escritura autorizada 
por D. Sebastian Feliu, Notario, día ocho 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.

XXVI. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de treinta destres, ciento veinte y 
seis metros, cuatro decímetros, dos centí
metros, lindante por Norte con tierra de 
Gabriel Mulet, por Este con la de Cosme 
Balaguer, por Sur con camino de estable
cedores y por Oeste con tierra de Bernar
do Calafell. Esta porción de tierra la dió 
Miguel Llull en establecimiento á Guiller
mo Covas y Pujol, en escritura autorizada 
por D. Sebastian Feliu, Notario, día trece 
de Octubre de mil ochocientas sesenta y 
uno.

XXVIL Otra porción de tierra tam- 
biem procedente del predio «Son Llull», 
de extensión de treinta destres, ciento 
veinte y seis metros, cuatro decímetros, 
dos centímetros, lindante por Norte y 
Oeste con camino de establecedores, por 
Este con tierra de Juan Fluxench y por 
Sur con otra del mismo Llull. Esta por
ción de tierra la dió Miguel Llull, en esta
blecimiento á Jaime Moiey y Vich, en es
critura autorizada por D. Sebastian Feliu, 
Notario, día veinte y cuotra de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

XXVIII. Otra porción de tierra pro
cedente también del predio «Son Llull», 
de extensión de treinta destres, ciento 
veinte y seis metros, cuatro decímetros, 
dos centímetros, lindante por Norte con 
camino de establecedores, por Este con 
tierra de Sebastian Ciar, por Sur con otra 
propia del referido Llull y por Oeste con 
la de Jaime Morey. Esta porción de tierra 
la dió Miguel Llull en establecimiento á 
Juan Fluxench y Payeras, en escritura 
autorizada por D. Sebastian Feliu, Notario, 
día veinte y cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

XXIX. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de ciento veinte destres, quinien
tos cinco metros, seis decímetros, ocho 
centímetros; lindante por Norte con tierra 
de Arnaldo Palmer, por Este con otras de 
Francisco Amengual y de D. Antonio 
Quintana, por Sur con otra de Juan Bosch 
y por Oeste con camino de establecedores. 
Esta porción de tierra la dió Miguel Llull, 
en establecimiento á Margarita Arbós y 

Rubí, en escritura autorizada por D. Se
bastian Feliu, Notario, día veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
dos.

XXX. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de ex
tensión de treinta destres, ciento veinte y 
seis metros, cuatro decímetros, dos centí
metros, lindante por Norte con camino de 
establecedores, por Este y Sur con tierras 
propias del mismo Llull y por Oeste con 
otra de Juan Fluxench. Esta porción de 
tierra la dió Miguel Llull, en estableci
miento á Sebastian Ciar y Bennasar, en 
escritura autorizada por D. Sebastian Feliu 
Notario, día veinte y tres de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos, .

XXXI. Otra porción de tierra también 
procedente del predio «Son Llull», de 
extensión de ochenta y tres destres, tres
cientos cuarenta y nueve metros, siete 
decímetros» seis centímetros, doscientas 
milésimas, lindante por Norte con tierras 
de Lorenzo Abrinas y de niñas huérfanas, 
por Este con tierra de Antonio Reus, por 
Sur con camino de «Son Muntaner» y 
por Oeste con tierra del propio Llull. Está 
porción de tierra la dió Miguel Llull, en 
establecimiento á D. Manuel Moragues y 
Comellas, en escritura autorizada por don 
Sebastián Feliu, Notario, día trece de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos.

XXXII. Otra porción de tierra tam
bién procedente del predio «Son Llull,» 
de extensión de quince destres, sesenta y 
tres metros, dos decímetros, un centíme
tro, lindante por Norte con tierra de Pe
dro Poos, por Este con camino de esta
blecedores, por Sur con tierra de D. Ma
nuel Moragues y por Oeste con otras del 
propio Llull. Esta finca la dió Miguel 
Llull, en establecimiento á Lorenzo Abri
nas y Rosselló, en escritura autorizada por 
D. Sebastian Feliu, Notario, día veinte de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y dos.

XXXIII. Otra porción de tierra tam
bién procedente del predio «Son Llull», 
de extensión de treinta destres, ciento 
veinte y seis metros, cuatro decímetros, 
dos centímetros, lindante por Norte con 
tierra de Antonio Cortés, por Este con la 
de Antonio Reus, por Sur con otra de 
Manuel Moragues y por Oeste con camino 
de establecedores. Esta porción de tierra 
la dió Miguel Llull, en establecimiento á 
los Ilustres Sres. D. Bernardo Galmés y 
Miguel Presbítero y Canónigo Penitencia
rio de este Santa Iglesia y á D. Tomás 
Aguiló y Forteza Regidor del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad, en escritura 
autorizada por D. Miguel Pone y Barrutia, 
Notario, día diez y siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

XXXIV Otra porción de tierra tam- 
bieu procedente del predio «Son Llull», 
de extensión de quince destres, sesenta y 
tres metros, dos decímetros, un centíme
tro, lindante por Norte y Oeste con tierras 
del mismo Llull, por Este con camino de 
establecedores y por Sur con tierra de 
D. Lorenzo Abones. Esta porción de tie
rra la dió Miguel Llull, en establecimiento 
á Pedro Pons y Bestard, en escritura au
torizada por D. Miguel Pons y Barrutia, 
Notario, día diez y nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

XXXV. Otra porción de tierra tam
bién precedente del predio «Son Llull,» 
de extensión de cuarenta y cinco destres, 
ciento ochenta y nueve metros, seis decí
metros, tres centímetros, lindante por Nor
te con tierra de D. Francisco Amengual, 
por Este con camino de establecedores, 
por Sur con tierra del mismo Llull y por 
Oeste con otra de Margarita Arbós. Esta 
porción de tierra la dió Miguel Llull, en 
establecimiento á D. Antonio Quintana y 
Jaume, en escritura autorizada por don 
Miguel Pons y Barrutia, Notario, en diez 
y nueve de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y seis.

XXXVI. Otra porción de tierra tam
bién procedente del predio «Son Llull», 
de extensión de ciento doce destres, cua
trocientos sesenta y un metros, nueve de
címetros, seis centímetros, ochocientas mi
lésimas, lindante por Norte con tierra de 

Margarita Arbós, por Éste con otras del 
mismo Llull, por Sur con otras de D. Igna
cio Verger Presbítero y por Oeste con ca
mino de establecedores. Esta porción de 
tierra la dió Miguel Llull, en establecimien
to á D. Fausto María Ribera y Serra, en es
critura autorizada por D. Sebastian Feliu, 
Notario, día siete de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y siete.

XXXVII. Otra porción de tierra tam
bién procedente del predio «Son Llull», 
de extención de treinta destres, veinte y 
seis metros, cuatro decímetros, dos centí
metros, lindante por Norte con camino de 
establecedores, por Este con tierra de re
manente del mismo Llull, por Sur con 
otra de D. Antonio Reus y por Oeste con 
tierra de la casa de niñas huérfanas de 
esta ciudad. Esta porción de tierra la dió 
Miguel Llull, en establecimiento á Fran
cisco Oliver y Ferragut, en escritura au
torizada por D. Miguel Pons y Barrutia, 
Notario, día diez y siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

XXXVIII. Otra porción de tierra pro
cedente también del predio «Son Llull» de 
extensión de quince destres, sesenta y tres 
metros, dos decímetros, un centímetro, 
lindante por Norte con camino de estable
cedores, por Sur con tierra de D. Antonio 
Reus, por Este con otra propia del finado 
Llull y por Oeste con la de Francisco Oli
ver. Esta porción de tierra la dió Miguel 
Llull, en establecimiento á D. Antonio 
Cortés y Valls, en escritura autorizada por 
D. Miguel Pons Barrutia Notario, día vein
te y siete de Mayo de mil ochocientos se
senta y seis.

Habiéndose practicado á los demanda
dos el correspondiente emplazamiento me
diante edictos que se insertaron en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia en primero de Marzo y diez de 
Febrero de mil ochocientos noventa y cua
tro á fin de que dentro el plazo de veinte 
días comparecieran en los autos de que se 
ha hecho mérito personándose en forma; 
lo que no han efectuado no obstante el lar
go tiempo transcurrido y mediante pro
videncia del día de ayer se ha dispuesto 
que se practique á los demandados un se
gundo llamamiento en igual forma que la 
anterior para que dentro el término de diez 
días comparezcan en los autos, personán
dose en forma, pues de no verificarlo se les 
declarará 'en rebeldía dándose por contes
tado por su parte la demanda.

Por tanto y para que sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma á los de
mandados desconocidos á los efectos acor
dados se expide el presente edicto en Pal
ma de Mallorca á veinte y siete de Enero 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Ma
nuel Perez Porto.—Ante mí, Pedro Bonet, 
Escribano. -----

Núm. 339

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, promovidos por el procurador 
D. Rafael Ciar á nombre de D.a Bárbara 
Llopis y Garau en concepto propio y co
mo madre de su hijo menor Francisco Gil 
y Llopis y de Margarita Gil y Llopis veci
nos de esta ciudad, contra D. Mateo, don 
Andrés y D. Bartolomé Homar y Vallés y 
D.a Margarita Vallés y Rosselló ó á los 
herederos de estos dos últimos caso de que 
hubiesen fallecidos; sobre pago de cinco 
mil ciento ochenta y cinco pesetas que 
acreditan los demandantes como herede
ros de D. Nicolás Gil y Gayá quien ad
quirió .por cesión la suma de tres mil pe
setas del préstamo que mediante escritura 
pública que autorizó el Notario D. Caye
tano Socías día diez y seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y tres de D.a An
tonia Ferrer y Arbona de la cantidad de 
diez mil pesetas, intereses de la primera 
suma vencidos y que venzan desde el 
veinte y ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y ocho y costas Guasadas y á cau
sar hasta su efectivo pago.

Y en atención á que D.a Margarita Va
llés, Rosselló y D. Bartolomé Homar y Va
llés, ó sus herederos caso de haber fallecí-
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4 . ,
do, son de ignorado domicilio, con fecha 
de veinte y seis Noviembre del año último 
se procedió al embargo, sin previo requi- 
rimiento de pago, de las fincas que espe
cialmente se hallaban hipotecadas en se
guridad del préstamo de que se ha hecho 
mérito, las cuales son las siguientes: Una 
casa sita en la villa de Artá calle del Pou 
número 4 y otra sita en la villa de Alaró 
calle de Can Ros número 18.

Eu su consecuencia tengo acordado ex
pedir el presente edicto por el que se cita 
de remate á los indicados D.a Margarita 
Vallés y Rosselló y D. Bartolomé Homar 
y Vallés ó sus herederos caso de haber fa
llecido, previniéndoles que en el término 
de nueve dias contaderos desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se personen en los autos en for
ma y se opongan á la ejecución si les con
viere.

Palma trece Febrero de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Manuel Perez Porto.— 
Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 340

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A Lorenzo, Onofre y Antonia Solivellas 

Sastre, vecinos que fueron de la villa de 
Selva y cuyo actual paradero se ignora, se 
hace saber: Que el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en los autos so
bre la demanda de pobreza de Lorenzo 
Sastre Rubí con citación de Antonio 
Llompart Seguí como marido de Juana 
María Sastre y Sastre, Lorenzo Sastre y 
Sastre en concepto propio y como padre 
de los menores Jaime y Magdalena Sastre 
y Rotger, Jaime Pons Morro como marido 
de Francisca Sastre y Rubí y Lorenzo 
Onofre y Antonia Solivellas y Sastre y del 
Sr. Liquidador del Impuesto sobre dere
chos reales y transmisión de bienes de es
te partido; mandó en providencia de pri
mero de Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho, se emplazara en forma á los 
referidos demandados para que dentro el 
término de nueve dias se personaran en 
los autos y contestaran la indicada de
manda, cuyo emplazamiento se verificó 
escepto á los espresados Lorenzo, Onofre 
y Antonia Solivellas, por ignorarse su ac
tual paradero, habiéndose acordado á ins
tancia del actor en providencia de ayer 
que se lleve á efecto dicho emplazamiento 
respecto á los mismos en conformidad con 
lo que dispone el artículo 269 en concor
dancia con el 270 de la ley de Enjuicia
miento Civil.

En su consecuencia y á fin de que sir
va de emplazamiento en forma á los es- 
presados Lorenzo, Onofre y Antonia Soli
vellas y Sastre espido la presente para 
que dentro el término de nueve días se 
personen en los autos y contesten la indi
cada demanda, bajo apercibimiento de 
que si no se personen dentro dicho plazo 
se instanciará el incidente solo con el se
ñor Liquidador del Impuesto sobre dere
chos reales y transmisión de bienes de este 
partido.

Inca treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El actua
rio, Pedro J. Serta.

Núm. 341
CEDULAS DE CITACION

En virtud de auto dictado por el señor 
Juez de 1.a Instancia de este partido el 
día siete del corriente, se despachó ejecu
ción contra los bienes de D.a Inés Rotger 
y Taltavull, á instancia de D. Juan Bíale 
y Coll para pago á éste de la cantidad de 
mil ciento veinte y cinco pesetas, importe 
de tres anualidades vencidas de intereses 
estipulados al tres y tres cuartos por cien
to del capital de diez mil pesetas que pres
tó á dicha D.a Inés Rotger según escritu
ra de préstamo hipotecario de veinte de 
de Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, autorizada por el Notario de esta re
sidencia D. Francisco Andreu y Pons, in
tereses de aquella suma al seis por ciento 
desde el auto del requerimiento de pago y 
costas. En su consecuencia se ha embar

gado á la deudora para pago de las res- 
lonsabilidades espresadas, la casa espe
cialmente hipotecada sita en la calle Nue
va de esta Ciudad número catorce y las 
rentas de la misma, habiéndose hecho re
querimiento de pago á D. Bartolomé Rot
ger y Taltavull y á D. Juan Pons y Seguí 
como encargados de los bienes de la deu
dora; y cito de remate en forma á los he
rederos de ésta, para que dentro del tér
mino de nueve días contaderos desde el 
siguiente al de la ineerciún de esta cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezcan en los autos por medio 
de abogado y procurador á oponerse á 
la ejecución si les conviniere, y al propio 
tiempo requiero á dichos herederos para 
que reintegren al acreedor D. Juan Biale 
y Coll las diez mil pesetas que le adeudan, 
luego de espirado el plazo de aviso que 
es de tres meses según la mencionada es
critura de préstamo.

Mahon once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.— Jaime Allés, 
Escribano.

Núm. 342

Por la presente y de orden del Sr. Juez 
de instrucción de este partido dada en 
providencia de hoy, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Exma. Audiencia de 
esta provincia, en el Rollo de Sala de la 
causa criminal instruida en este Juzgado 
contra Juan Ramón Cabanillas (a) Putó, 
sobre robos, cito á la testigo Cristina Es- 
pineli y Verera, planchadora, vecina que 
era de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en el lo
cal que ocupa este Juzgado de instrucción, 
el día veinte y seis de Abril próximo á 
las diez y media de la mañana en que ha 
de verse en juicio por jurados la causa de 
referencia, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo incurrirá en la multa de cinco 
á cincuenta pesetas.

Mahon diez Febrero de mil ochocientos 
noventa y nueve.-Jaime Allés, Escribano.

Núm. 343

D. José de Rosa Falcon, primer teniente 
del Batallón Cazadores Regional de Ca
narias número uno y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de 
primera deserción se instruye al solda
do Miguel Estrafiy Roselló.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al soldado Miguel Estrañy Ro
selló, natural de San Lorenzo, en esta 
provincia de Canarias, hijo de Miguel y 
de Bárbara, vecino de Petra, soltero, de 
veinte y tres años de edad, labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
chica, barba bastante, boca regular, color 
sano y de un metro seiscientos ochenta 
milímetros de estatura, para que en el 
término de treinta días á contar desde el 
que se publique esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de las islas Baleares, 
comparezca en el Cuartel de San Cárlos 
en la Plaza de Santa Cruz de Tenerife, á 
mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan del expediente, que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito, se le instruye por la falta 
grave de deserción, bajo apercibimiento 
que si en el plazo fijado no comparece, 
será declarado rebelde parándole los per
juicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del soldado 
Miguel Estrañy Roselló, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á este Cuar
tel de San Cárlos; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á vein
te y ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.—José de Rosa.

Núm; 344
D. Miguel Roca y Gelabert, piloto parti

cular, Ayudante de la Comandancia de 
Marina de Mallorca, fiscal del expedien
te que en la misma se sigue con motivo 
del hallazgo de varios barriles en aguas 
de esta costa.
Por el presente cita, llama y emplaza al 

dueño ó dueños de treinta y siete barriles 
conteniendo «aceite*, los cuales han sido 
hallados en aguas de esta provincia desde 
el día veinte y siete de Agosto hasta el 
ocho de Diciembre del año próximo pasado 
y se hallan á disposición de esta Coman
dancia de Marina, para que en el término 
de treinta días se presenten en esta Fisca
lía á deducir su derecho, bajo la adverten
cia de que caso de no presentarse dentro 
del plazo marcado, les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Palma á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Miguel Roca.—Guillermo Colomar, Srio.

Núm. 345
D. Pedro Perez y Linares, alférez de fra

gata graduado, ayudante de Marina del 
distrito de Alcudia y fiscal del expe
diente que se instruye sobre hallazgo 
de un barril lleno de vernis.
Por medio del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se consideren 
ser dueños de un barril lleno de vernia, 
con seis aros de hierro, pintado de blanco 
y que tiene en una de sus tapas la marca 
E. y en la otra una S. y que fué hallado 
en aguas de este distrito y á dos millas de 
la cala de San Vicente, para que dentro el 
plazo de treinta días á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se presente para de
ducir sus derechos en esta Ayudantía de 
Marina.

Alcudia diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Por su 
mándato, Luis Capó, Secretario.

Núm. 346

D. Pedro Perez y Linares, alférez de fra
gata graduado, ayudante de Marina del 
distrito de Alcudia y fiscal del expe
diente que se instruye sobre hallazgo 
de una ancla.
Por medio del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se consideren 
ser dueños de una ancla en estado de me 
dia vida y de peso de unos ciento veinte 
kilos que fué extraída del fondo del mar 
en la bahía de Pollensa y sitio denomina
do «Cala del Pí de la Posada», para que 
dentro el plazo de treinta días á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
senten á deducir sus derechos en esta 
Ayudantía de Marina.

Alcudia diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Por su 
mandato, Luis Capó, Secretario.

Núm. 347

B. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la 1? Zona del partido judi
cial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 15 de Febrero de 1899 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Rústica se 
sacan á primera subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el día 4 de Marzo de 1899 
á las once de su mañana en el local de 
esta Agencia calle de Puigdorfila número 
9 siendo postura admisible la que cubra 
los dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el acto 
el importe del principal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan exigirse otros, y si 
faltase alguno ó el deudor no los presen
tase se suplirán en la forma prescrita por

Valora, 
cionci,

Pesetas,

la Regla 5.a del artículo 42 del reglamentó 
para la ejecución de la Ley hipotecaria 
por cuenta del rematante al cual después 
so le descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a del 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Palma 15 Febrero de 1899.—El Agen
te Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.
D. Guillermo Alemafiy Caflellas.

—Por una finca en la Zona 7.a, 
Cuartel 4.° número 5, punto deno
minado «Cañe Rotge» del término 
de Palma. Lindante por Norte con 
porción de Antonio Vich mediante 
camino, por Este con tierras de José 
Garrió, por Sur con la de Bartolo
mé Cladera y Oeste con la de María 
Garrió. . 260

D.a Antonia Manera Mulet.—
Por una finca en la Zona 3.a, Cuar
tel 8.°, punto denominado «Son An- 
glada» del término de Palma. Lin
da al Norte con camino de Puigpu- 
ñent, de Sur y Oeste con tierras de 
José Llinás y al Este con la de Jo
sefa Mulet. Mide una ostensión de 
112 destres poco más ó menos. . 360

Núm. 348
BANCO DE FELANITX

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y 
á tenor de lo que previene el artículo 18 
de los Estatutos, se convoca á los Sres. ac
cionistas para la General ordinaria, que se 
celebrará el día 26 de‘ los corrientes á las 
dos de la tarde en el domicilio de la Socie
dad, calle de la Plaza número 11.

Felanitx 18 de Febrero 1899.—Por el 
Banco de Felanitx.—El Gerente interino, 
Miguel Massutí.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 
Bellas Artes.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Septiembre de 
1886, y á los efectos del art. 8.° del mis
mo, esta Dirección general hace públi
co.que el Tribunal de oposiciones á la 
cátedra numeraria de Dibujo de figura 
de la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Palma de Mallorca, queda nombrado 
definitivamente en la forma siguiente:

Presidente, limo. Sr. D. Baldomcro 
González Valledor, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. José Moreno Carbonero, 
D. José Ruiz Blasco, D. Román Nava
rro García, D. Alejandro Ferrant, D. Ri
cardo Navarrete y D. Andrés Somoza.

Súpleles: D. Adolfo García Cabezas, 
D. José Pérez Siemboscum, D. Santia
go Casillari y D. Mariano Fernández 
Copell.

Los opositores á la mencionada cáte
dra son: D. Pedro Collado Fernández 
D. Lorenzo Cerdá, D. Enrique Muñoz 
Vega D. Federico Avrial, D. Antonio 
Ruiz García de Salces, D. Vicente Furió 
y Kobs, D. Antonio Font, D. Francisco 
Aldana, D. Félix Mestres, D. Consta- 
tino Gómez, D. Jaime Guzmán y Don 
Mariano Millán Velasco, todos los cua
les han presentado en tiempo hábil los 
documentos que acreditan su aptitud 
legal.

Madrid 11 de Febrero de 1899. =E1 
Director general, V. Santamatía.

^Gaceta 16 de Febrero').
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